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1. Antecedentes Generales 
 

La unidad fiscalizable “Muelle Punta Caleta” (tal como se la denominó en la 

Res. Ex. N°1/D-118-2021) forma parte del Puerto Punta Caleta, ubicado al 

suroeste de Caldera, comuna de Caldera, provincia de Copiapó, región de 

Atacama. 

 

Puerto Caldera S.A., fue titular de la Resolución de Calificación Ambiental 

N°121 de 14 de octubre de 2019 de la Comisión de Evaluación de la Región 

de Atacama, RCA que renunció expresamente, como se verá, con fecha 

16 de febrero de 2021, al decidir la titular no ejecutar el proyecto de 

recepción, acopio y embarque de concentrado de cobre. Por otra parte, 

Servicios Portuarios del Pacífico Limitada (en adelante “Serviport”) opera en 

la Unidad Fiscalizable una cancha de almacenamiento transitorio de 

mineral de hierro, proveniente de terceros, de conformidad a lo indicado en 

la carta de consulta de pertinencia de ingreso al SEA, resuelta mediante Res. 

Ex. N°169 de 27 de diciembre de 2019 del Servicio de Evaluación Ambiental 

de la Región de Atacama. Dicha resolución fue posteriormente actualizada 

en cuanto a la ubicación del proyecto en la Res. Ex. N°39 de 7 de abril de 

2020, también del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de 

Atacama.  

 

ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. 

 

Debido a la ejecución de Programas y Subprogramas de Fiscalización 

Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental y a la existencia de 

denuncias de particulares respecto a las actividades ejecutadas en la 

Unidad Fiscalizable, la SMA realizó inspecciones ambientales en el Terminal 

Marítimo Puerto Caldera y Acopio transitorio de mineral de Serviport con 

fecha 18 de agosto de 2020, lo que dio lugar al expediente de fiscalización 

DFZ-2020-3538-III-RCA. 

 

Adicionalmente, con fecha 2 de febrero de 2021, la SMA dictó la Resolución 

Exenta N°241 que ordena medidas provisionales pre procedimentales a 

Serviport. Posteriormente, a fin de evaluar el cumplimiento de estas medidas 

se realizó una nueva fiscalización ambiental con fecha 9 de marzo de 2021, 

la que concluyó con la elaboración del Informe de Fiscalización Ambiental 

DFZ-2021-570-III-MP. 
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En razón de lo anterior, con fecha 11 de mayo de 2021, la SMA formuló 

cargos por los siguientes hechos, actos u omisiones detallados en el resuelvo 

primero de la Res. Ex. N°1/Rol D-118-2021, que se reproducen a continuación: 

 

1. Fraccionamiento del proyecto indicado en el acápite III del presente 

acto, el cual contempla, a lo menos, actividades de acopio y 

embarque de concentrado de cobre; acopio, transporte y embarque 

de hierro, por parte de Puerto Caldera S.A. y SERVIPORT, sociedades 

relacionadas, con generación de emisiones atmosféricas. 

2. Incumplimiento de la medida provisional pre procedimental 

decretada por la SMA en la Resolución Exenta Nº 241, de 2 de febrero 

de 2021, en los términos indicados en la tabla Nº 3 de la presente 

resolución. 

 

Conforme a lo expresado en la Res. Ex. N°1/ Rol D-118-2021, los hechos 

infraccionales fueron imputados conforme al artículo 35 letra b) y letra l) de 

la LOSMA respectivamente. El hecho infraccional N° 1 fue clasificado como 

constitutivo de infracción grave, de conformidad al artículo 36 N° 2 letra d) 

de la LOSMA, en tanto el hecho N° 2, fue clasificado como constitutivo de 

infracción grave, en virtud del artículo 36 N° 2 letra f) de la LOSMA.  

 

Al respecto de lo anterior, y con el objetivo de volver al cumplimiento, se ha 

definido presentar un Programa de Cumplimiento a la SMA, razón por la que 

a continuación se presentan la descripción de acciones a ejecutar.  

2. Objetivo 
 

Entregar antecedentes complementarios a la implementación de la 

“Acción N°4”, del Programa de Cumplimiento vigente y actual Programa de 

Cumplimiento Refundido. 

 

3. Descripción de acción / medida 
 

Acción N°4. Implementar muestreo y análisis de Contenido de las Pilas de 

acopio de SERVIPORT. 
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A continuación, se referencia la medida provisional pre procedimental N°5 

de la Resolución Exenta N°241/2021 de la SMA, que da origen a la acción 

N°4 del programa de cumplimiento refundido. Esta corresponde a la 

siguiente: 

 

“Ejecutar una campaña de muestreo del material sólido contenido en el 

acopio. Las muestras deben ser tomadas en cada una de las pilas de acopio 

del Acopio de SERVIPORT y, se deberá determinar el contenido de metales 

presentes en cada una de ellas. El Titular deberá informar a la OR SMA 

Atacama con al menos 02 días hábiles de anticipación a la ejecución de las 

labores de muestreo, la fecha y hora de ejecución del mismo. Tanto el 

muestreo como el análisis de laboratorio deberán ser realizados por una 

entidad técnica de fiscalización ambiental (ETFA) autorizada por esta SMA 

y que se encuentre en el Registro Público de Entidades Técnicas, disponible 

en el sitio web de la SMA. 

 

Medio de verificación: información a la SMA de la contratación del servicio 

de muestreo, dentro de los 03 días corridos desde que comiencen a regir las 

presentes MP, y presentación del informe de resultados emitido por la ETFA, 

dentro de los 02 días corridos siguientes a su entrega por la entidad técnica 

respectiva, lo cual, en todo caso, no podrá ser en forma posterior al término 

de la vigencia de las presentes MP.” 

 

4. Ejecución de la acción 
 

4.1 Descripción 

Con fecha 08 de marzo de 2021, se gestionó orden de Compra de 

SERVIPORT, quedando, por tanto, contratado dicho muestreo, para lo cual 

se adjunta en la siguientes imágenes copia de la OC y aceptación de 

presupuesto. 
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Imagen 1. Orden de Compra ETFA 

 
Fuente. Propia 
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Imagen 2. Aceptación de presupuesto ETFA 

 
Fuente. Propia 

 

Conforme lo dispuso la Res. SMA Nº241/2021, se requería informar con 2 días 

hábiles de anticipación a la SMA la ejecución del muestreo. En cumplimiento 

a aquello, el martes 9 de marzo de 2021, se informó a la Oficina Regional 

Atacama de la Superintendencia del Medio Ambiente, la ejecución de la 
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actividad de muestreo de las pilas, la cual sería ejecutada el día 15 de marzo 

a las 11:30 por la entidad ETFA “AQG Labs”.  

 

En la siguiente imagen, se da cuenta del aviso previo dado a la SMA.  

 
Imagen 3. Aviso previo a OR SMA 

 
Fuente. Propia 
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Así, en el día y hora previamente avisado a la Autoridad, se ejecutó el 

respectivo muestreo.  

 

Con fecha 23 de abril del corriente, se recibe borrador de informe de 

resultados, siendo la versión final validada y recibida el día 26 de abril, 

documento que fue enviado vía correo electrónico, siendo recepcionado 

el mismo día 26 de abril de 2021 por la oficina de partes de la SMA, tal como 

se aprecia en la siguiente imagen. 

 
Imagen 4. Reporte de resultados de monitoreo 

 
Fuente. Propi 
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Una vez presentados los resultados del muestreo a la Autoridad, se da total 

cumplimiento a lo dispuesto en el Resuelvo Quinto de la Res. Ex. N°241. 

 

4.2 Grado de ejecución 

La acción N°4 del PDC y medida provisional pre procedimental N°5 de la 

Resolución Exenta N°241/2021 de la SMA, se encuentra completamente 

ejecutada. 

5. Verificador  
 

Se adjunta a continuación parte del informe emitido por ETFA y se 

acompaña como apéndice 1 informe completo. 

Imagen 5. Fracción Informe ETFA calidad de mineral de hierro 

 
Fuente: Propia  
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Imagen 6. Fracción Resultados Informe ETFA calidad de mineral de hierro 

 
Fuente: Propia 




